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I 1

CONTRATISTA:

REPRESENTANTE:

OB]ETO:

IMPORTE:

XASBE CONSTRUCTORA S.A. DE C.V.

ALEJAN DRA}IORA ALCÁTI'TARA

.CONSTRUCCIóN DE PAV¡IIEilTO CON CONC
HIDRÁULICo EN EL CAIIINo PEZ}IATLÁil.ACOCOGTA, E

LOCALIDAD DE PEZ}iATLÁI{, TIIUNICTPIO
TLATLAUQUITEPEC, PUEBL/A (SEGUÍIDA ETAPA)".

!¡1,14O,OOO.OO (UX I|ILLóN CTENTO CUARENTA llrl P
OO/1OO frl.ll.) IVA INCLUIDOI

FONDO APLICADO: FISiI-DF 2022

VIGENCIA:
INICIO: 28 DE FEBRERO DÉ,2022
TÉRrrilo: 30 DE r{ARzo De zo22
30 DÍAS TATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL CONTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LIC. PIORFIRIO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE iIUilICIPAL COTTSTITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA XASBE
CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR ALEJANDRA UORA ALCÁNTARA, EN

SU CARÁCTER DE REPRESET{TANTE LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL
COÍ{TRATISTAO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUTAS:

DECLARACIONES

1.- "EL CONTRATAilTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A Iá OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISII.
DF, EJERCTCTO 2022, DE ACUERDO AL OflCIO DE ASIGNACIÓN No ¡rlTP/Tll 120,22-
O2IOIA, EMITIDO POR LA TESORERIA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PRESUPUEST
6.1.4.1,

1.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFOR]IIA ilo. 47.A, COLO IA CENTRO,
cóDIGo PosTAL 73gooi DEL MUNICIPIo DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA AOJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR INVffACIóf{
CUANDO MENOS A TRES PERSONAS.
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TLATLAUQUITEPEC H. AYUNTAIIIEI{TO DEL IIUilICIPIO DE TLATLiAUQUÍTEPEC DTRECCTON DE

- coBrrRNo Dr co\rrNlrDAD r0:, r0r¡- COilTRATO DE OBRA PUBLICA iIUNICIPAL - OBRAS PÚBLICAS -
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co¡rrrÉ Hur{rcrpAl DE oBRA púsuca y sERvtcros
REI.ACIONADOS DE TLATLAUQUTEPEC, PUEALA

202L-2024

1.4.- cESTroNAnÁ v ogrer'¡oRÁ ToDAs y cADA UNA DE LAs AUToRIZAcIoNES. LIcENcIAS
y pERMrsos euE EN DEREcHo sE REQUIERE pARA LA oecuclóru DE LA oBRA, oBlETo DE

ESTE CONTRATO,

2..'EL COI{ÍRAÍISTA" DECLARA:

2.1.- TENER cApAcIDAD JURÍDIcA pARA CoNTRAER DEREcHos, oBUGAcIoNES Y

LAs coNDrcroNES TÉcNIcAS y rco¡¡ómlcls pARA oBLIGARsE A LA orcuclóru o
oBRA 'cot¡srRucc¡ór DE pAvrlqE¡To cot{ coNcRETo xronÁu¡.rco Ett EL cAH
p¡z¡,llrrÁ¡-acococrA, EN L/A LoCALTDAD oe ptz¡,llrtÁf{, ituNrcrP¡o
TLATL¡AUQUITEPEC, PUEBLA (SEGUNDA ETAPA)". Y QUE DISPONE DE

ONCET.¡IZNCIóru Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO,

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS

/
2

7

RELACIONADOS DEL ESTADO DE ruEBLA, SU REGLAMENTO Y I.AS REGLAS GENERALES P

LA CONTRATACIÓH V T:TCUC¡ÓN DE OBRA PÚAUCE Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

MISMAS.

ARA

2.3.- ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON Iá EI;CR¡TURA COI{STITUTIVA
rúueno 1oo, rnsrRufrtErro 3a7o. DE FECHA oa DE EttERo DE 2oo4, oToRGADA
ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚS¡.TCO TÚXTNO 41 LIC. AiIADO LLAGUNO XENIAIOEZ,
DE LA CIUDAD DE HERO¡OA PUEBLA DE ZARAGOZA, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITA
EN EL REGISTRo púeuco DE tá PRoPIEDAD. coN REGrsrRo FEDERAL DE

cot{TRrBuyEt{TE xcoo4o1o8pv2, REGISTRo or ptonótt DE coNTRATrsrA
iIUNICIPAL o l.lTP-DOP/006-2022.

2.4.. SU OB]ETO SOCIAL ES ENTRE OTROS CONSTRUCCIONES EN GENERAL, QUE SU

REPRESENTANTE LEGAL EL C. ALE'ANDRA TIORA II.CÁ¡TTANE, ACREDITA SU
pERSoNALIDAD coMo aDrrtrNrsrRADoR tlx¡co con EL PoDER NofARraL No. 51,
INSTRUIIENTO 4a21; DE FECHA 05 DE HARZO DE 2OO8, ANTE EL !{OÍARIO PUBLICO

o. 2 LrC. ¡OeCt rrnnÁNDEZ DEL VALLE. DE LA C¡UDAD DE TLATL¡AUQUTTEPEC,
ESTADO DE PUEBLA.

Y DECLARA BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIóN DEL

MISMO NO LE HA SIDO REVOCADA.

2.5.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE BACHILLERES O. 7, COLONIA
CONTLAy C,P, 739OO DEL }IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL¡A. MISMO QU
srñnu pARA Los FrNES y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

2.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVIOOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

Los pRoyEcros eneulresróNlcos y oe l¡lceruIeRÍ¡; LAS NoRMAS DE cALIDAD DE Los
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APUCABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE

sERvrcros rÉcnrcos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEPTos, cANTIDADES DE TFÁBAlo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE LA pRoposlclóN; ANÁLISIS DE Los pREcIos uNrrARIos DE Los coNcEPTos
DE TRABAIO; neUC¡óN DE LOS COSTOS sÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE

I

OBRA Y
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TLATLAUQUITEPEC H. AYU]ITAIIIENTO DEL ]'IUNICIP¡O DE TLATLAUQUTEPEC ^-!'IICS.S-?1, ^
- «)B'rRNo DE cor{r¡NrirD,{D ¿0?r'2024- coilTRATO DE OBRA PUBLICA }IUI{ICIPAL - oBRAS PUBLICAS -*ffi 

m^or.o*tif,,"S{miáf¡;¡+:il,['-É'-';'-".ir"'^"rorr,ro*r.oil;-"""
nructóN DE Los MATERTALES y Eeulpos DE TNSTATACIóN pEn¡4¡Ner\¡TE euE EN su cAso

conrrÉ ltuñrc¡pAL DE oBRA púslrcl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATI.AUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡2L-2024

pRopoRcroNE EL coNTRATANTE y su pRoGRAMA oe unuzaclóru; enÁusrs or lo
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJEC

DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS

CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA

unuzecróru DE l¡ MAeUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUccró¡l v pnoceoIMIENTo

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PA

TNTEGRAN EL pREsENTE coNTRATo, esÍ cot'lo, LAS DEMAS NoRMAS QUE REGULE

r:ecucrór'¡ DE Los rRABa:os.

2.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE TA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRA
y coNSrDERo roDos Los FACToRES QUE II{TERvIENEN EN su e:ecucIóru.

3.- Al.lBAS PARTES DECLARAT:

3,1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE COi{TRATO Y CONSTAN

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRtftIER,A. - OBJETO DEL CONTRATO. . ..EL COHÍRffATITE,, ENCOMIENDA A .EL

coNTRATrsrA" LA REAuzAcIón oe urun oBRA QUE coNSISTE EN LA "corsrnucc¡ór
DE pAvritEt{To cotr coNcRETo n¡onÁul¡co EN EL cAttrro peznlrlÁn-
AcocoGTA, Er{ tA LoCALTDAD DE pez¡,rtrlÁt, MUI{rcrPro DE TLATLAUQUTTEPEC,
PUEBLA (SEGUNOA ETAPA)", Y ESTE SE OBUGA A REALIZARIá HASTA SU TOTAL

reRr'rrxectón, ACATANDo pARA ELLo Lo ESTABLECIDo PoR Los DIVERSoS
oRDENAMIENTos, NoRMAS y ANExos srñeuoos EN Los INcIsos 2.5 Y 3.1 DE LAS

DECLARACToNES DE ESTE coNTRATo, tst como r¡S NoRMAS DE coNSTRUccIoNES
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUÍ{DA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOT

DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: f1,14O,OOO.OO 1Ur XrUór CTENTO CUARENTA tll
PESOS OO/1OO l.{.t{.) IvA IilcLUIDO.

EJERCTCTO 2022 FrSil-DF $1,14O,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

g Ar'. Rcfi»rua \o. t7;\ Qrl. Certtt o 'l'latlattr¡rritc¡lcc Prrclrla.
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1.1 TERRACER,IAS

1,050.00
$

5,911.50

TRAZO Y NIVELACION DE PLAZAS,
ANDADORES, BANQUETAS Y
PAVIMENTOS. PRIMEROS 1O,OOO
M2

M2
TRAOO

4

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANT. P.U. IMPORTE

Pt;tBLE M4GI@

I

N
iB

$
5.63
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corrrÉ HurrcrpAl DE oBRA púgucl y sERvrcros
RELACIOT{ADOS DE TLiATLiAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2l¡24
AYUilTAHIENTO DEL ilUnrCrpIO DE TLATLAUQUTTEPEC

COITÍRATO DE OBRA PUBLICA IIUTICIPAL DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBLICAS -

coa¡f,t\o Df, co\TDiuIDlD L!r-¡,2¡NO CON ¡rlTP R33-FrSfrt-DF 22-2t24 o28

I 4

EXCAO
23

EXCAVACIÓN EN CAJA POR MEDIOS
MECÁNICOS TODAS LAS ZONAS
MATERIAL SECO TIPO II-A M3 603.75

$
54,34

$
32,807.78

PAASO
l1

COMPACTACIÓN DE TERRENO
NATUR,AL EN CAPAS DE 20 CMS. DE
ESPESOR POR MEDIOS MECÁNICOS M2 1,120.00

$
16.46

$
18,435.20

QUE CUMPLA CON LAS NORMAS
VIGENTES DE LA S.C,T.,
COMPACTADO AL 95olo DE SU
P.V.S.M. (P.V.S.M. COMPRENDIDO
ENTRE 1,850 A 1,950 KGlCMl),
INCLUYE AGUA, INCORPIORACION,
SUMINISTRO DE MATERIALES,
MANO DE OBRA, MAQUINARIA,
EQUIPO Y HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO
INCLUYEN LOS ACARREOS DEL

166.2s

BASE HID LICA CON MATERIAL
1.2 PAVIlrl ENTO

MATERIAL

BASE-
001

$
363.62

$
60,45r.83

ACAO9
0

ACARREO EN CAMION DE MATERIAL
MIXTO. PRIMER KILOMETRO,
CARGA MECÁNICA

M3 1,001.01
$

52,443.32

ACAO9
2

ACARREO EN CAMIÓN DE MATERI,AL
MIXTO. KILOMETRO
SUBSECUENTE, ZONA SUB.
URBANA

M3/KM 22,534.3
7

$
3.20

$
72,1O9

PAVCO
NHID2
s0/1s

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO
HIDRÁUUCO DE 15 CM. DE
ESPESOR CON CONCRETO FC=250
KG/CM2., PARA VIAUDADES.
INCLUYE: ELABORACIóN Y
VACIADO DEL CONCRETO,
NIVELAOO, REGLEADO, ACARREOS,
MATERIALES, LIMPIEZA,
EXCAVACION, AFINE, CIMBRADO,
DESCIMBRADO, RELLENO,
ACABADO RASTREADO Y EL RETIRO
DEL MATERIAL SOBRANTE.

M2 1,050.00
$

492.40
$

517,020.0
0

MALLO
o6

SUMINISTRO, HABILITADO Y
COLOCADO DE MALLA DE ACERO 6
x 6-10/10 EN PISOS

M2 1,064.40 $
50.57

$
53,933.15

coN00
7

CONCRETO HECHO EN OBRA
RESISTENCIA NORMAL VACIADO
CON CARRffiLLA Y BOTES F C=250
KG/CM2 REVENIMIENTO DE 10 CM
AGREGADO MÁXIMO 314" EN
CIMENTACIÓN, INCLUYE:

1.08
$

2,555.
15

$
2,759.56

t

9 Av. Relbnna No. ,17A Col. Ccntro Tladauquitepec Puebla

TL4TL4UQUIT9P9CL Teléfono; 0l (233) 3l tt 00 0l
@ www.aluntamientodadauquitepec.gob.mx nJB¡-o rllqcr@
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COHITÉ HU]IICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIOIIADOS OE TLATTjAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
AYU IITA]'IIEÍITO DEL IIUÍTIC¡PIO DE TTATTAUQUTTEPEC

COITTRATO DE OBRA PUBL¡CA }IUN¡C¡PAL
o coN MTP R33-FISM- DF 22-2L24 o28

9 Av. Refr¡mra No. 474 Col. Cenho Tlatlauquitepec Puebla
I Teléfono:01 (233) 31 8 00 0l
@ www.alrrntamientodatlauquitepec.gob.mx

/,,ñl\
\\r.vr\rl

TLATLAUQUITEPE c DIRECCIÓN DE. OBRAS íI,]BLICAS -- OOBIER¡lO DE CONI'INUIDAD 20?1.2024 -
lta @ú.tñbra r núli.ütta!
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7

t

ELABORACIÓN,
VACIADO.

CURADO Y

PICACO
06

ACABADO CON VOLTEADOR
METÁUCO EN ARISTAS O JUNTAS
DE GUARNICIONES, RRMES, O
PISOS DE CONCRETO.

$
24,57

$-
8,550.36

coR00
8

CORTE CON CORTADORA DE DISCO
EN PAVIMENTO DE CONCRETO A 15
CM, DE ESPESOR.

M

M 348.00 $
L6,29

$
5,668.92

CALAFO
03

CALAFATEO DE GRIETAS

DENTl
5X50

CONSTRUCCIÓN DE DENT
ELLÓN TRANSVERSAL PARA
CONFINAMIENTO DE Iá
ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS. DE
coNcREro F'C=2ü) KG/CM2.
SECCIóN 15 X 50 CM. INCLUYE
TRAZO, EXCAVACIóN, RELLEBO,
CIMBRA, SUMINISTROS, TODOS
LOS ACARREOS NECESARIOS,
DESPERDICIOS, PREPARACIóN Y
TODOS LOS MAÍERIALES PARA SU
CONSTRUCCIÓN. ( BOCACALLES)

M 6.00
$

256.80

3060
18

INCREMENTO O RENIVELACION DE
POZO DE VISTTA TIPO COMÚN. O,
ESPECIAL POR CADA 25 CMS. NO
INCLUYE SUMINISTRO Y
COLOCACIóN DE BROCAL Y TAPA.

$
2,806.1

Pz'A 3.00 $
2,983.

98

$
8,951.94

BROCA
001

SUMiÑIíRÓ Y COLOCAOÓN DE
BROCAL Y TAPA DE CONCRETO,
CON MORTERO DE CEMENTO.
ARENA 1:4

LIMOO5 UMPIEZA GENERAL DURANTE LA
OBRA INCLUYE ACARREOS DE
ESCOMBROS, ETC.

M2 1,050.00 $
8.94

$
9,387.00

M 24.OO
$

53.59
$

1,286.16
PAASO

23

RAYA PARA CRUCE PEATONAL DE
60 CM. DE ANCHO CON PINTURA
TIPO TRANSITO MCA. COMEX
COLOR AMARILLO.

1.3 GUAR'{ICIOilES

EXCAO
01

EXCAVACIÓN A MANO EN ZANJA,
INCLUYE ANNE DE TALUDES Y
FONDO. MATERIAL COMÚN SECO,
CUALQUIER ZONA, PROFUNDIDAD
DE 0.00 A 2.00 M

$
127.97

$
4,478,95

M 700.00 $
16.02

$
11.214.00

348.00

ñ'4
N

$
1,540.80

INC

\I
¡bo
T $

935.39

M3 35.00

N
e
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conrrÉ [ur{rcrpAl DE oBRA púsucl y sERwcros
R,ELACIONADOS DE TLATI.AUQUITEPEC, PUEBL/A

2l¡21-zlJ24
AYUIITAIII IENTO D E L lrl UI{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUI{ICIPAL DIRECCIÓN DE
- onn¡s púnuc-ls -

c,oaDR\o D[ cotTI§UD^D t2 r.r!1¡

I 6

No col{ MTP R33-FrS¡rt-DF 22-2t24 o2a

TERcERA. - plAzo oe arcucxóH. - "EL coNTRATrsrA" sE oBUGA A TNICIAR LA o
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OIA 28 DE FEBRERO DE 2022, Y A CONCLUIR A
TARDAR EL 30 DE IIAR;ZO DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA O
coN uN pERroDo or e:ecucró¡¡ oe ¡o oÍls NATURALES.

I

cuARTA. . DISPoNIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMEMToS ADMINISTRATIVoS. .
coNTRATANTE- sE oBLTGA A poNER e olspostcró¡¡ DE'EL coNTRATrsrA-, EL o
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABA]OS, MATERIA DE E

t

coNTRATo, rcÍ couo EL DICTAMEN, pERMrsos, LrcENcrAS, y DEMAS AUToRrzAcroNES
euE sE REeUTERAN eARA su RenuzRc¡ó¡r.

QUINTA. -ANTICIPO. - IIO APLICA

sExrA. - cananias. - pARA GARANTIZAR EL coRREcro cuMpuMIENTo DE Los
TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA" SE OBLTGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10%) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $114,OOO.OO
(crEf{To cAToRcE rrl pEsos oo/1oo }t.il,) A FAVoR DE Ln resonenil fitut{rcrpAl
DEL H. AYUNTAIIIEilTO DEL ltlUf{ICIPIO DE TLATLAUQUIÍEPEC; CONCEDIDA POR LA
l¡¡snruclóru AFIANZADoRA AUToRIZADA y ACEPTABLE eARA'EL CoNTRATANTE', y SERA
vTGENTE HASTA LA FEcHA DE renmt¡¡lclót¡ TorAL DE Los rRABAJos. pARA su
ca¡lceuc¡ór'¡ sE REeUIERE t-A AUToRIzActón expnesa poR ESCRITo DE 'EL
CoNTRATANTE' DIRIGIDA A LA INSTITUctót¡ e¡¡caRetoA DE EXpEDIR LAS FIANZAS
CORRESPONDIENTES,

0 Av. Ref<¡rma No. 47A Col. Ccntro Tladauqr
L Teléfono: 0l (2$) 3f 8 00 0l
& www.aluntamientodadauqütepec.gob.mx

e
TL4TL4U UIT9PEC

GUAOO
1

GUARNICIÓN DE CONCRETO
SIMPLE F'c = 150 kg/cm2 DE 15 X
20 X 40 CM. INCLUYE: TRAZO,
paepeucró¡r oe renneceeÍes,
HUMEDAD, CIMBRA Y DESCIMBRA
METALICA EN FRONTERAS,
COLADO, CURADO Y LIMPIEZA
TOTAL DEL AREA DE TRABAJO,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA,

ML 350.00
$

253.16
$

88,506.00

PICACO
06

ACABADO CON VOLTEADOR
MTTÁUCO EN ARISTAS O JUNTAS
DE GUARNICIONES, FIRMES, O
PISOS DE CONCRETO.

700.00
$

16.o2
$

7L,2t4.OO

PINTO6
8

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE
PINTURA TIPO TRAFICO MCA.
COMEX COLOR AMARILLO EN
GUARNICIONES DE 35 CM. DE
DESARROLLO. INCLUYE UMPIEZA Y
DESPERDICIOS. MATERIALES,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

M
$

36.52
$

L2,7A2.OO

SUBTOTALT $ 982,758.62
¡.V.A: $ 137,241.38

TOTAL: $ 1,14O,OOO.OO

epe(

PUB¡.S MCIC!

. cloB¡ERNO DE CON T¡NU-IDAD 2()}!TO2'Í -
t ú, @rnba r Aa.rbirw

M

350.00
s

Pr¡ebla.
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coNcLUrDA LA oBRA, No oBSTANTE su arcrpcróru FoRMAL, "EL coilTRATrsrA"
eu¡omÁ oBLIGADo A RESpoNDER DE Los DEFEcros y wcros ocuLTos euE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDo r-A REnARAc¡óH oe cuALeurER oaño n¡sutra¡rre
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINAC¡óI V C¡'¡TNCEI FORMAL;
POR LO QUE 

*EL COilTRATISTA" DEBERA CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORER
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI.ATTAUQUITEPEC POR
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo oe nesctsró¡¡ DEL coNTRATo. EL sALDo poR AMoRTTZAR sE RETNTEG
A "EL coNTRATANTE" EN EL pLAzo y TERMINo eur s¡ señalr EN EL coMUNrcADo DE
nescrsróru; sr No sE cuMpLE coN Lo EsTABLECIDo poR ESTE oRDENAMTENTo, oreeRÁ
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANAEROS RESULTANTES.

sÉpt¡l,tl. - FoRMA DE pAGo. -'EL coitrRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALTzAR EL
pRESENTE coNTRATo, otarnÁ pRESENTAR A'EL coNTRA?AIfrE- FAcruRA poR EL CIEN
PORCIENTO (100Yo) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUTTEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
f'tTP930215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
pAGUEN MEDIANTE u ronuuu\cróN DE EsrrMAcIoNEs coN pERIoDos DE uN MES, LAS

eu¡ srnÁru pRESENTADAS poR "EL coNTRATtsrA'A tá REsIDENcTA DE supERvrsr
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO
HÁeILes srcurrNrEs A LA FEcHA DE coRTE DE LA ELABoRAc¡ón oe IAS MTSMAS; cU
LAS ESTIMAcIoNES No SEAN pRESENTADAS EN eu rÉnun¡o er.¡rrs srñeuo
¡¡¡conponeRÁt A tá SIGUIENTE esnNaoór eARA euE .EL coNTnATANTE, INr
rn[urrt DE PA(D:' r l ,--r-t r I ¡- r .7\ r r ú r-r- ¡.--r ú\ r-'\ .r-!
uNAvEz or.'áá"rerÁn{* tdrtñ4,&,'t,é*L-§**-'
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TERMIN
DE FINANCTAMIENTo ALUDIDo EN ELINcISo 1.1 DE LAS DECLARACIoNES. I¡ olRrcctó
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DE oBRAS corurnnÁ cotu uN plAzo No MAyoR A euINcE oÍls lr¡eruRales eARA REAUZAR
U NTVISIóH TiS¡CE NOUIHISTRATA'A Y AUTORIZACIóN DE I.AS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REAUZADO EL PAGo DE LA ESTIMAcIÓ¡¡ *e¡. CoNTRATISTA- TIENE UN
plAzo No MAyoR A 5 (clNco) oÍns HÁeILes eARA eRESENTAR su coMpLEMENTo DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

ocrAvA. - AlusrES DE cosros. - LAS pARTES ACUERDAN LA REVISIóN y NUSTE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
ocuRRAN cTRcuNSTANcIAS IMnREVTsTAS DE oRDEN EcoNóMICo que oerenr,rrrueru uru
AUMENTo o REDUccIóN DE uN crNco poR cIENTo (5olo) o MAS oe Los cosros DE Los
TRABAJOS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMpRE y cuANDo u ¡:ecucIó¡¡ DE Los TRABAJoS sE ENcUENTRE EN TIEMpo coN
neuecróru AL pRoGRAMA pAcrADo. EL AJUSTE DE Los cosros sr neauzenÁ MEDIANTE
u nrvlslóru DE cADA uNo DE Los pRECIos eue nsÍ Lo REquTERAN.
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NO SE OTORGARA NINGUN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO.

NovENA. - pAcos EN ExcESo. - rnnrÁnoose DE pAcos EN ExcESo euE HAyA REcrBr
'EL cofrrRATrsrA-, ESTE otaeRÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES pAGADAS EN ExcES
uÁs los INTERESES coRRESpoNDrENTEs, EN uN pLAzo No MAyoR A so oÍas ¡laru

8 A pARTTR DE r-A REcr-AMAcIóru oe oevolucló¡¡ pon pARTE DE 'EL co¡rrRATA
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE
rroenncróru EN Los cAsos oe pnónRoca pARA EL pAGo DE ceÉorros FrscALES. Los
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
SE COMPUTARON POR DIAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
DEVUELvAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A Dlsposlc¡ór.¡ oe'EL coNTRATAilTE-.

DEcrrA. - MATERIALES y Eeulpo oe Ins¡eucróN eERMANENTE. - Los MATERIALES y
Eeulpo oe rrusmtecróN eERMANENTE euE EN su cAso "EL GofIITRATANTE" suMrNrsrRE
A'EL COÍ{TRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDAR,q BAJO I,á CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
suMrNrsrRADos o ADeurRIDos, DEBIENDo AcREDTTAR su epucacró¡r MEDTANTE LA
oocume¡¡rec¡óN euE pRopoRCIoNE I-A RESIDENoA oe supeRvIsIóu.

'EL coNTRATrsra- oraeRÁ CoNSERVAR y REINTEGPaR A "EL GoNTRATANTE" To
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN
SUMTNTSTRADOS POR'EL COÍ{TRATAilTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATTSTA
PUEDA ACREDTTAR A PLENA SNNSTNCCIóru DE "EL CONTRATATTE", LA TT'¡STEUCTó
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA E

I

t

CORRESPONDIEITTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A
FECHA DE RECErcION DE LOS TRABA]OS,

PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO

DECIÍIIO PRIII{ERA. - NECCPC¡ÓI'¡ DE LOS TRABA]OS, . LA NTCTPC¡ó N DE LOS TRABAJO
yA sEA pARcrAL o rorAl. sr nrnuz¡nÁ pREVIo AVISo DE TERMINAcIóru oe lo
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AYU]ITAIIIEÍITO DEL rluf, ICIPIO DE TLAÍ LAUQUITEPEC
CO]ITRATO DE OBRA PUBLICA }IUIIICIPAL
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TRABAJOS QUE'EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATAilTE" CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA ruEUCA Y SERVIOOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFEcro se urvr¡¡unÁ uN ACTA DE ENTREGA- Recepcró¡¡ DE Los rRABAJos, EN l-A
euE sE orrnu-tRÁH EL ALCANCE DE Los MrsMos, Los FALTANTES o rRABAlos MAL
EJEcurADos y eue oeatRÁN sER coRREGIDos poR EL CoNTRATISTA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER AL CONTRATISTA.

'EL coNTRATrsm" srnÁ rl úruIco RESpoNSABLE oe u e:rcuc¡óN DE Los TRABAJoS
v orsrRÁ SUIETARSE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES
coMpETENTES EN MATERTA DE oBRA púeucA DE CoNSTRUCC¡ón¡, secunlonD y uso DE
La vÍn púeucA, asÍ cor"ro A LAS DrsposlcroNEs ESTABLECTDAS AL EFECTo poR'EL
cor{fRATrsrA". LAS RESeoNSABIUDADES v los onños y pEUUICros euE RESULTEN
poR su INoBSERVANCIA, senÁ e cenco DEL coNTRATIsrA.

\



TLATLAUQUITEPEC

COHITÉ iluilIcIPAL DE oBRA PúBLIGA Y sERvIcIos
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2lJ2L-2024
H. AYUilTAHIETITO DEL I|UÍIICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUELICA MUTIICIPAL
No coN/frrTP/R33-FIS}|-DF/ 22-2L24 I O2A DIRECC¡ÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
cou[¡,\o D[ coYf¡rl |DAD ¡,2 r-:¡11

r GOATERIO DE i:O¡iTIN1IIDAD 20lr tolr-

9

uat rrú..Dbt- r badk rra

DEGIIIO SEGUTTDA. . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA, -'EL COTITRATISTA" SE
OBUGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIóN DE LOS TRABA]OS, EN EL
SITIO DE REALIZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPUO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPUMIENTO DE ESTE
CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVARÁ EL DERECHO SE SU ACEFTACIÓN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPo. Lo ANTERIoR DEBERÁ QUEDAR ASENTADo EN
APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR'EL COÍITRATISTA- TEND
LA OBLIGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEBERÁ EsTAR FAcULTADo PARA DTRIGIR I.A E]ECUCIÓN DE LoS TRABAJos A
euE sE REFIERE EsrE coNTRATo, esÍ co¡lo paRn ACETTAR u oBJETAR LAS ESTIMACIoNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PAFA ACTUAR EN NOMBRE DE "EL
COI{TRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARI.AS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

I
I

TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL GONTRATTSTA" CONVIENE, POR LO MISMO,
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTARE
su coNTRA o EN coNTRA DE ..EL cof{TRATA TE., EN Reucróu coN Los rRA
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECIIIA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS qUE SE UTIUC
DE LA OBRA MOT¡VO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON

EN EN LOS TRABA]OS OB]
LAS NORMAS DE CALID

ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE
nreuztctó¡¡ DE ToDos y CADA UNA DE tAS PARTES DE DIcHA oBRA sE rregrúa¡t
s¡nsraccrór,¡ DE .EL ct¡rrRATAtrrE", asf coMo A RESpoNDER poR su cuENTA y
RrESGo, DE Los EFEcros y ucros ocuLTos DE LA MrsMA y oe uos oaños y pERJUIcIoS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
cor{TRATAnTE" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE nenÁ erecnve u cnnn¡¡rÍn
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE sE oBLTGA'EL cof{TRATrsrA" A No cEDER A TERCERAS pERSoNAS rÍslcls
O MORALES SUS DERECHOS Y OBUGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, nsÍ cor,ro Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BIENEs y TRABAJos
E:ECUTADoS euE AMeARA ESTE coNTRATo sIN eREVIA apnognclótr ExeRESA y poR
EScRrro DE'EL coNTRATAitrE" EN Los rÉRMlHos DE l¡ LEy DE oBRA púeucA y
SERVIOOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

*EL coNTRATrstl" srnÁ el úmlco RESpoNSABLE DE LA ElEcuoór,¡ or lls oaRAs
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REAUZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PA TIPO DE OBRA Y QUE

9 Av. Refon¡ra Nr¡. 47A Col. Centro Tlatlauqütepec
L Teléfbno:01 (233) 3l ll 00 0l
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DECIIIO TERCERA. . RELACIONES IAEORALES, . "EL COilTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE COT{ MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OT¡¿ÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

t
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.EL CONTRATTSTA" DEBERÁ SU]ETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE 
*E

CONTRATAÍIITE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASI COMO A LOS DEM
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA D

t CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE lá VÍA ÚBLICA.
.EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
CAUSE A *EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIóru OT US
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR Iá INOBSERVANCIA DE LAS LEYES
APUCABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIóN OT US OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITIVA A'EL COIITRATATITE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

VICIOS EN LA OBRA DENTRO DELAÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA
POR *EL COÍTTRATANTE". 'EL CONTRATISTA- REPARARÁ O REPONDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECII.IO QUIIiITA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPUMIET{To DEL PROGRAMA. -
*EL COilTRATAÍ{TE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI I^AS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁ E]ECUTANDO POR'EL COilTRATISTA' DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL'EL CO¡ITRATAITE" COMPARARA
PERIODICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE Iá O8RA, SI DE LA COMPARACI
ANTERIOR. EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REAL¡ZARSE,'EL CO]ITRATA
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 O/O) DE Iá DIFERENCIA DE DI

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PE NA CONVENCIONAL SEñtr¡o¡ EN EL PÁRRAFo ANTERT
.EL CONTRATA'ITE" PODRA O
BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

PTAR ENTRE EX]GIR EL CUM PLIMIENTO DEL CONTRATO

DECIIIA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. - *EL COilTRAÍANTE- PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA. EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MONVARON DICHA SUSPENSIÓN,

DECIilO SÉPTITIIO.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. *EL COHTRATANTE-
PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO
POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS O INCUMPLA
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES, TRABA'ADORES O EQUIPO
DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA ,
QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN O NORMAS DE
CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS
TÉRMINOS DEL CONTRATo. DEBIÉNDoSE LEVANTAR UN ACTo DoNDE SE ESCRIBAN LA

Q Ar'. Rcft¡rma N<>. .f7A Col. Cen[rr Tladauquitepcc Puebla ?g
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POR ESCRITO 'EL CONTRATAÍTTE', ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIóN
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE'EL CONTRATISTA-,

IMPORTES POR CADA MES TRAilSCURRIDO, DESDE LA FBCHA INCUMPLIMIENTO
PROGR,AMA HASTA LA REVISIÓN,
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FORMA Y TÉRMINOS EN LA
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

QUE SE EJECUTO LA OBRA, AVANCES, MATERIALES

I.A CONTR,AVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CO
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE I.A MATERIA; ASÍ COM

t 1 EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE I.AS OBUGACIONES DE'EL CONTRATISTA" QU
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMEDIATA
RESPONSABIUDAD PARA'EL CONTRATANTE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANÍA OTORGADA PARA EL CUMPUMIENTO DEL MISMO.

DECIÍ'IO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APUCABLE, . LA PARTES SE OBLIGAN A SU]ETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUOóN óT LI OARA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LlS CI-TUSUUS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMTNOS,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIoS REI.ACIoNADoS coN I-A MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN AruCABLES.

DECIÍ{O ilOVE]TO. . OTRAS ESTIPUIáCIONES ESPECÍFICAS. - NO APLICA

VEJECIIIOS. - JURISDICüÓN Y TRIBUNALES COMPEIENTES. - PARA LA INTEGRACI
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCI

TANTO, 'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
RAZóN DE SU DOMICIUO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 26 DE FEAREN,O DE 2022, EN EL MUNICI
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

\
t
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COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN;

I

FIN DEL TEXTO.
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